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BAJAS e n  1865.

Soldado Fernando Quiera Soler, $£‘39 pesos.
Idem Francisco Orion Fernández, $5*7$ id.
Idem Francisco Beure Sánchez, 17*98 id.
Idem Juan Paredes Calzado, 6‘$7 id.
Idem José Sánchez Samper, 3‘94 id.
Idem Manuel Bermejo, 7‘$9 id.
Idem Miguel Villodrcs Cobos, 3508 id.
Idem José Salgado Vinement, 37*15 id.
Idem Manuel Guillaumat Cartago, 5$ 96 id.
Idem Manuel Sánchez Rodríguez, $0*48 id.
Idem Manuel Méndez, $0 69 id.
Idem Juan Rubert Rajols, $$‘98 id.
Idem José Cao Fernández, 53‘10 id. 
ídem Juan Pérez Expósito, 47‘7$ id.
Idem Ventura Mantilla Mantilla, 9*90 íd.
Idem Vicente Alvaro Vieior, 5 íd.
Idem Manuel Fernández, 6*93 íd.
Idem Emeterio Baigorri Vidal, 3‘16 id.
Idem Cristóbal Rueda García, 4‘07 íd.
Idem José Mons Betaazos, un íd.
Idexa Pedro Rives Fernández, $‘05 íd.

BAJAS e n  1866.
Soldado Pascual Saquero Romero, 6‘$7 pesos.
Idem Robus tiano Hernández, $5*66 íd.
Idem Manuel Arcas Presa, 6‘65 í i.
Idem Cayetano López Uceda-, $6‘7$ íd.
Idem Fernando G*rabea Costa, 11 80 íd.
Idem Leandro Crespo García, $414 íd.
Idem Miguel Gómez Salvador, 57‘76 íd.
Idem Santiago Cavada Fernández, 4‘03 íd.
Idem Francisco Sánchez Gómez, 4‘7$ íd.
Idem Ramón Alonso Miguel, 1‘73 íd.

BAJAS EN 1867.
Cadete B. Eduardo Serrano Ibáñez, 9*35 pesos,
Soldado Pedro González García, 85 8$ íd.
Idem Pedro Focal Blanco, $9 57 íd.
Idem Jaime Caivet Mata, 1*18 íd.
Idem Manuel Graña, Tejeiro, l ‘0o íd.

BAJAS EN 1868.
Soldado Ventura Zurro Castaño, $‘60 pesos.
Idem Santos García Fraile, 3609 íd.
Idem Simón Alvarez Fernández, 8 5$ íd.
Idem Toribio Rodero San Martín, $$‘54 íd.
Idem Toribio Prieto de Vega, 8$8 íd.
Idem Segundo Martín Pasiem, 15*30 íd.
Idem Cipriano Pérez Caneda, 35‘08 íd.
Idem Esteban Morel Segró, 3 íd.
Idem Francisco Fernández Gómez, $Q‘5$ íd.
Idem Juan Domínguez Losada, 6‘74 íd.
Idem Laureano Calvo Ferreiro, 6 $7 íd.
Idem Manuel Moreno Espada, 19‘33 íd.
Idem Rafael Jiménez Losabra, 41*63 íd.
Idem Rosendo Re gueiro Expósito, $6 35 íd.
Idem Ramón Fernández Fernández, 8‘54 íd.
Idem Sixto Gil Pérez, 41*43 íd.
Idem Wenceslao Santiago Camado, 44*86 íd.
Idem Pedro Domenech Oasademut, 14‘11 íd.
Idem Pascual Pongas Fernández, 33*83 íd.
Idem Pedro de Cobos Gómez, 30‘36 íd.
Idem José Lorenzo Rodríguez, u n id .
Idem Jaime Ssrra Pijuán, un íd.
Idem Rosendo Taboada Moya, $‘43 íd.
Idem Tomás Fernández Fernández, 4*01 íd.

b a j a s  e n  1869.
Soldado Benito Per eirá Rodríguez, 8‘¿9 pesos.
Idem Eusebio Morales Pascual, 3*6$ íd.
Idem Pedro García Hernández, 14‘$$ íd.
Idem  Juan Carreras Iglesias, 3‘88 íd.
Idem Manuel Ancóriz Larraura, 45*85 íd.
Cabo segundo Fernando Bianco Chillón, 3*87 íd.
Soldado Ramón L&chaus López, $7*58 íd.
Idem Antonio Colón Alvarez, 146 íd.
Idem Francisco Alvarez González, 1*35 íd.
Idem Miguel Sendra Álearaz, 147 íd.
Idem Ramón Collazo, 11$ íd.
Total l.$31 pesos 33 centavos.
E s  copia.==El Teniente Coronel, Jefe do Estado Mayor in te 

rino, Luis M oncada.=IIay un sello que dice: Capitanía general 
de Fuer to Rico.— Estado M a yo r.

MINISTERIO DE HACIENDA
J im ia  de Pensiones c iv iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la prim era quincena del mes de Octubre ú l
timo .

CLASIFICACIONES d e  L a  p e n í n s u l a

D. Antonio López de Ochoa, clasificado en concepto de ju 
hilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 años, 10 meses y 1$ días de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prime
ra  instancia de Clases pasivas con i* cha 3 de Abril de 1869 le 
fueron reconocidos como cesante 30 años, $ meses y $8 días, ó 
Inspector general de Telégrafos 7 años, 7 meses y 14 días.

D. José López de Azcusia, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 11 meses y $4 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor Fiscal, de ascenso, de Carmena 7 años, 8 meses y $3 
días; Promotor Fiscal, de término, d<?l distrito de la Magdale
na de Sevilla 6 mesas y $ días; Juez de prim era instancia, de 
entrada, de Madridejos, de Ujjjar, de Daimiel y de Lillo 14 
años, 7 meses y 3 días; Juez de primera instancia, de ascenso, 
de Briviesca y de Marchena 9 meses y 4 días; Juez de primera 
instancia, de término, del distrito de Santo Domingo de Má
laga 4 años, 8 meses y $$ días; Magistrado de la Audiencia 
de la Coruña $ años y 8 meses, y se le abonan por razón de ca
rre ra  8 años.

D. Benito Fernández y Vega, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de $.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 
37 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: T orre
ro  de Telégrafos 11 años, 4 meses y 18 días; Telegrafista de 
prim era clase un año, un mes y $3 días; Oficial de sección del 
©uerpo de Telégrafos 5 años, 7 meses y 19 días; Jefe de esta

ción 5 m«ses y 13 días; Auxiliar tercero da Telégrafos un año, 
8 mases y 17 días; Escribiente en comisión de la Inspección 
de Telégrafos de Vitoria 5 meses y $4 días; Auxiliar primero 
de dicho cuerpo 4 años, 5 meses y 16 días; Oficial tercero y se
gundo de Telégrafos 3 años, i0 meses y $5 días; Subdirector de 
Sección de segunda clase 3 años, 10 meses y $5 días, y Subdi
rector «le Sección de primera clase 4 años y 3 meses,

D. Juan Manuel vdázquez y Cariga, clasificado en concento 
de jubilado con el haber anual de $.700 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 aue le sirve de reguiador, y por r e 
unir $6 años. 10 meses y -19 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: Auxiliar de la Comisión encargada da la formación de 
la ley orgánica de Tribunales y del Código de procedimientos 
y de la revisión del proyecto de Código civil un año, 4 meses y 
14 días; Promotor fiscal, cíe ascenso, de Moa tilla y de ‘.lu
ja r  $ año?, 4 meses y $7 nías; Promotor fiscal, de entrada, de 
Lillo, de Potes, de Granadilla y de La Carolina 7 años, 40 m e
ses y $0 días; Promotor fiscal de término de las P&lmss y de 
Santa Cruz cU Tenerife 7 años, $ meses y 48 días, y sa le abo
nan por razón de carrera 8 añ* s.

D. M&nuel Villar y Esteban, Juez que fué de primera ins
tancia, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de $.700 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4 5G0 que lo 
sirve da regulador, y por reunir 31 años, un mes y $ di*s de 
servicios. Extracto de loa mismo?: en sesión celebrada por ht 
primitiva Junta de Pensiones civiles coa fecha 48 ríe Setiembre 
de 4875 le fueren reconocidos en situac ón de cesa* te $3 año?, 
un mes y $ días, y se le abonan por razón de carrera 8 años-.

D. Manuel U rrutia y Sesunaga, Escribiente mayor de la Je 
fatura da Obras públicas de la pro vine/-a de Juén y A d m in is 
trador que fué de la e¿t f U  del ferrocarril dei Norte, clasifi
cado en concepto de jubilado con el haber «nual de $ 490 pese
tas, cuatro quintas panes del ¿usido de 3.0C0 que le sirve de 
regulador, y por r. unir 35 años, $ mes¿s y $7 días de s e r v i 
cios que en situación de cesante k  fueron reconocidos por esta 
Jun ta  en sesión de 49 d© Mayo ú timo.

D. Emilio Gómez y Diez, clasificado en concepto de jubila- 
de con el haber anua* de 4.800 pesetas, tres quintas i.anes del 
sueldo d@ 3.000 que le sirve de regulador, y por raunir $8 años 
y 8 días de servicios. Extracto ríe k s  mismos: Aparejador y 
Auxiliar supernumerario y permanente d-¿ Obras públicas 7 
años, 4 meses y 40 di s, y Ayudante segundo y primero de 
Obras públicas $0 años, 7 mests y $8 días.

D. Pedro Rodríguez Trelles, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 770 pesetas, cuatro quintas par íes 
del sueldo de 96$ y 50 céntimos que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, $ mesas y $1 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Portero dei Consejo Real de Jas Ckdenes 46 años y 40 
meses; Portero de ia Secretaría del Tribunal especial de las 
Ordenes militares 10 años, 8 meses y 44 días, y Portero de es
trados del mismo Tribunal 4$ añas, 8 meses y 7 días.

D. Vicente González Valdés, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad d i  sueldo de 
$.000 que le sirve de regulador, y por reunir $6 ?ños, 3 m?ses 
y 19 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por esta Junta con fecha 3 de Abril de 4880 Je fueron re
conocidos $4 año», 3 meses y 40 días, y se le abonan como Ofi
cial de cuarta ciase de la Intervención de Hacienda púbhca de 
Guadalajara $ años y 9 días.

D. Carlos María Chacán y Pérez, Aspirante de la c'ase de 
segundos con destino á la Sección de Portazgos del Ministerio 
de Fomento, clasificado en concepto de cesante por supresión 
coa el haber anual de 666 pesetas y 66 céntimos, tercera pane 
del sueldo de $.000 que )e sirve de'regulador, y por reunir 47 
años, 6 meses y 14 días de servicios que le fueron reconocidos 
por esta Jun ta  en sesión de 43 de Enero último.

D. Mariano Guara y Lazcano, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base d8 carrera posterior á la publicación de la ley de presu
puestos de $3 de Mayo de 4845. Se le reconocen 46 años, 3 m e
ses y $6 días de servicios Extracto de los mismos: Meritorio 
sin sueldo de la Contaduría Central de la Hacienda públka, no 
se le abona este servicio, y Aspirante á Oficial de Hacienda pú 
blica y Oficial de la misma Contaduría 46 años, 3 meses y $6 
días*

CLASIFICACIONES d e  u l t r a m a r .

D. Francisco de Goicoechea y Echevarría, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 5 000 pesetas anuales que le fué ya 
decía*&do por esta Junta en sesión de 7 de Mayo de 4884, y por 
reunir 34 año*?, 5 meses y $$ días da servicios. Extracto da los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión $9 años, 41 meses 
y 43 aías, y se le abonan como Jefe ds Administración de pri
mera dase, Secretario del Gobierno general de Filipinas, un 
año, 6 meses y 9 días.

D. Antonio García Rizo, clasificado en concepto de cesante, 
con el haber anual de 40.000 pesetas, m itad del sueldo de $0.000 
que le sirve de regulador, y por reunir $$ años, 4 meses y. 
45 días de servicio?. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprim ida Jun ta do Clases pasivas coa fecha 
4.* de Agosto d© 4865 le fueron reconocidos y hoy le son |de 
abono en juicio de revisión $0 años, 6 meses y 43 días, y se le 
reconocen como Consejero de la Sección de Hacienda de la isla 
de Cuba un año, 40 meses y $ días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Deña Natalia Santana y Delgado, viada de D. Manuel B ui
trón y Luis, Juez que fuó de primera instancia. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 8$5 pe
setas anuales.

Doña María del Carmen Verdes Montenegro y Canales y 
Doña Consuelo, D. Ramón, D. Luis y Doña Matilde (M ega, 
viuda la primera y huérfanos los segundos do D Ramón Or
tega y Frías, Oficial tercero que fué dé  ia Dirección general de 
Correos. Se le declara con dsrecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Purificación Fernandez España, viuda de D. Antonio 
Covo y Mérida, Oficial de segunda clase que R é  de Hacienda 
pública. Se les declara coa derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Nicanora Palomino y Tomico, viuda de D. Faustino  
Torres, Administrador que fué de la estafeta am bulante de 
Barcelona á Port-Bou. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correes de 550 pesetas anuales.

Doña Ana Díaz Peñalbsr y Garrido, viuda de D. Ja&a Ma
nuel Sabagún y Chacón Manrique de Lara, Oficial quo fué de 
cuarta clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Engracia Méndez de las Heras, viuda de D. Blas Her
nández Pérez de Santa María, Fiscal qiua fué de Hacienda de 
le provincia de Zamora. Se le declara con derecho á  la  pensión 
del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Matilde Serrano y Merchán, viuda do D. Francisco 
Feliciano Páu y Cotrina, Oficial que fué de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 600 pesetas anuales*

Doña Ursula Alonso y Domínguez., viuda de D* Antonio 
Martínez JJqrderes, Ingeniero do gruñera  clase que fuó de

Montes. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia dal \ 
Tesoro de 4.500 pesetas anuales. f

Doña Adelaida Sócoli y Liaría, viuda de D. Alfonso de tet- 
Torre, Tesorero que faé de Hacienda pública de Sevilla. Se 1<* {
declara, coa derecho á ia pensión vitalicia, dei Tesoro de 4.5GO- ;
peseus anuales.

Doña tintina de Medina y Sologaeen, huérfana de D, R a 
fael, Contador cb primera ela/se que fué del Tribunal da Cáen
o s  dd  Reino. Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia r
del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

D f] i Micaela, Doña Cariota y Doña MAt-ía Cano y B k s ?r 
huérfanas de D Juan, Registrador que fué da;*  propiedad de 
Avila. Se i "S declara con derecho á la p msióu vitalicia ckl T e 
soro de- 4.375 pesetas anuales.

Doña Rosario Escobar y Torres, viuda de i). Jerónimo Díes. 
Crespo y Sánchez de León, Registrador que fué de la propkdad 
de Almagro. Se le declara con derecho a 1* pensión vítaheia 
del IV oro  de 900 pesetas anuales.

Doña Tomasa Encarnación Muñoz, viuda de D. Fernanda 
Usele ti, Cónsul de segunda dase que fué en Veracroz Se le de
clara coa derecho á la pensión, vitalicia del Tesoro de 750 pese
tas aunaba.

Doña Del fina Fernández González, viuda de D. Pedro Hen
día y Bra vo, Comisario que fué do ferrocarriles. Se k  declara 
sin derecho á pensión de Montepío ni d.e¡ Tesoio, porque los 
destinos que sirvió el causante lo  tienen i acarpo; ación á nin
gún Montepío, ni disfrutó el sueldo de $.000 pesetas con an te
rioridad á la publicación dei decreto le*/ de 22 ds Octubre 
da 4863.

Doña Emilia Carrera? y M'üénckz, de estado viuda, huérfa
na do D. Juan, Iatrrventor que faé dei Real Vade de la Alcu
dia. So le dec'ara sin derecho á ser eornpar'íeke cu la pensión 
que -viene disfrutando su hennana Doña Inés, con s-rvcDo al 
artícu o $ i de la instrucción da $6 do Diciembre ao 1831.

MONTKPÍ> TE ULTRAMAR.

Doña Ana Francisca AMegui, viuda ríe D. José González T ra 
vesado, Contador de segund&ci&se que* fuó del Tribunal de Cuen
tas de Manila. 8o le dee-kra e n ckifíciiü á la pensión de 4.75(4 
pesetas anuales.

D:na María de los Dolores Sirven y Borrás, viuda de Don 
Juan Manuel Sánchez de Bustamaníe, Catedrático que f ó de 
término de la Facultad de Medicina de ja. Ik&i Universidad de 
la Habana. Se le declara coa derecho á la pensión de 1.873 pe
setas anuales.

Doña Jesusa Liste y Porto, viuda de D. Vicenta íbáíkz Sa- 
ravia, Oficial primero que fué de la Secretaría da la Jum a de 
Emancipación de Cuba. Se m declara con derecho á la pensión 
de $.$50 pesetas anuales.

Doña María de les Dolores Re lonco y Gil, viuda de D. Jo;é 
Ríus y L ’osellas, Ingeniero Jefe de primera cisne que fue dr.i 
cuerpo de Caminos, Canales y Puemo» de las I das Filipinas.
Ss le declara con derecho h ia pensión de $ 300 pet el-ts anuales.

Doña Isabsl Cortada y Qiimc&na, viuda de D. ¿o--ó 
y Ve ululé, Oficia i cuarto quo fué d * )a Adra vakd,ración IV-n* 
tas y Aduana de Ponce (Puerto E  co). Se je dcekra  coa dere * 
cho á la pensión de 4.í$5 pesetas anuales.

D.,ñ* María Brodett y V-.rsia, huérfana de D. Manuo!, Mi
nistro Coatador que fuó de las Reales Cajas de Filipinas. Se 
acuerda que no ha lugar á cmee ieria, la pensión de orfandad 
que solicita, sin perjuicio ae (.irla nuevamente si aduce p■ ueb.* 
plena ríe que « s de su psdfe la partida de bautismo que h% pre 
sentado, ó presente otra que lo sea indudablemente.

PENSIÓN DE LOS SECUESTROS D S LOS EX INFA N TE.

Doña Luisa y D. Antordo de Bartolomé y Ze -ed^no, huér
fanos de D. José de Bartolomé y Pardiñ&s, Guarda mayor que. 
fue de las Encomiendas del Viso y Santa Cruz de Muacna. Se 
les declara con derecho á percibir los haberes atrasados que su 
madre Doña Rosa Angela dejó de percibir* por la pensión de $0$ 
pesetas y 50 céntimos anuales desde 4.° de Octubre de 1868, en  
que se suspendió el pago de esta c'ase de pensioms, hasta $1 
de Octubre de 1873, en que f .ik d ó  la okada Doña Rosa 
Angela.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia López Bellido, viuda de D. José Beltrán, Ofi
cial de segunda c'ase que fuá da Hacienda pública. Se lo d e 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al resoecto 
do 3.000 pesetas anuales que dkfruUbá al causante á su falle
cimiento.

Doña Cristina Bando va!, viuda áe D. Auge! Muñoz y Cáma
ra, Escribiente mayor que fué de Obras púbhcas. Se i*: declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al re sp ec to  d-e 
$.000 pesetas anuahs que disfrutaba el caucante á su fal ©ci
miento.

Doña Aurora Cuesta Peral, viuda de D. Eduardo^ Laredc* 
Oficial quinto que fué de ia Administración de Contribuciones:
¿e Málaga. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana López, viuda de D. Pedro Montaner, Portero 
que fuó de la Gasa de Moneda de Barcelona. Se ie deciara coa 
rerecho á dos mesadas do supervivencia al respecto 750 pe
seras anua’es que d;sf. u tabael cansante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADO.

D. Juan Bruch y Roza, Corista exclaustrado del convento- 
de Trinitarios Descalzos de Barcelona. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el gees de la pensión diaria de 75 céntimos- 
de peseta.

Madrid $3 de Noviembre de -1883.-= El Vocal Secretario, F er
nando de Madrazo.—YF Presidente, Ortiz y Casado-

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado un  resguardo de depósito voluntario 
trasm isible expedido por este Banco con el nú oí. 47 á favor da- 
D. Luis Galiano Scull, relativo á tres cajas conteniendo alha
jas, se anuncia al público por tercera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos mese?, á contar desde ei 6 del actual, que term inará el 4 de 
Febrero de 4884; advirtiénüose que frase  infido dicho plazo sin  
reclamar*,ióa de tercero este Banco quedará exento de to la  re s 
ponsabilidad. ' _ . . . .

Maurid 6 de Diciembre de 4883.—S1 Secretario interino, Ar
turo U.  Puente. X —803 i

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras,—Circular.

En uso de la autorización concedida á esta Dirección gene
ral por Real orden de 17 de Marzo de 1881 al disponer

manolo
Resaltado
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Incluyan en los presupuestos de los proyectos de carreteras las 
sumas, que por el concepto de expropiaciones deban abonarse, 
y de conformidad con lo propuesto por la Junta consultiva de 
Carmino», Canales y Puertos, este Centro directivo ha acordado 
rer/iitir á V. & la adjunta instrucción, ea la que constan las 
roelas á que deberá atenerse en lo sucesivo, tanto ni la parte 
concerniente ¿ la formación de dichos proyectos como en iô  
«diferentes casos que puedan ocurrir en la ejecución y marcha

las obras. .
Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de limero 

<dt i884.=El Director general, E, Niefco.=Sr. Ingeniero Jefe de 
.Ja provincia de....

Reglas á que se refiere la circular anterior.
1.' En cada uno de los trozos en que se divida un proyecto 

«fe carretera se incluirá en ei art. l.° del presupuesto general 
una partida alzada que represente el importe de la expropia
ción de los inmuebles ó parte de ellos que se han de ocupar 
con las obras. Si los Ingenieros autores de los proyectos, ya 
7>or la excesiva longitud de un trozo, ya porque comprendiese 
terrenos de muy distinto valor, lo creyesen conveniente, podrán 
«dividirlo relativamente á la expropiación en dos ó ¡más partes, 
y ¿jar para cada una la partida alzada correspondiente, cui
dando de expresar con claridad la longitud qus tenga y sus 
puntos extremos.

8.a Cada partida alzada que figure en el presupuesto con el 
aumento del 15 por 100 y la baja de subasta será la que 
abone al contratista tan luego como acredite estar ultimados 
los expedientes da expropiación de los inmuebles comprendi
dos en cada partida alzada. Esta circunstancia íg acreditará 
entregando el contratista al Ingeniero Jefe de U provincia los 
referidos expedientes después de verificado el pago en la forma 
prevenida en 1# ley, y una certificación del Registro de la pro
piedad expresando haberse inscrito en él y á nombre del Es
tado los terrenos expropiados.

3/ El Ingeniero Jefe tan luego como reciba los expresados 
documentos relativos á cada partida, si les encontrase bien 
formado?, dispondrá que en la primera certificación mensual 
que se expida se incluya el importe de dicha partida.

4.* Si por cualquier causa dependiente ó no del contratis
ta se rescindiese el contrato ante3 ele estar ultimados toaos 
los expedientes de expropiación de un trozo y tuviese sin em
bargo hechos alguno* gastos por este con ce; to, será obligación 
del contratista terminar dichos excedientes y verificar su 
pago, en cu\o caso le será de abono la partida alzada corres
pondiente, k no ser que la Administración resolví se que no 
los terminase, y entonces únicamente le serán de abono los 
gastos que tuviese hechos, con el aumento del 3 por 100 de su 
importe.

5.a Si al tiempo del replanteo ó durante Ja ejecución de las 
obras la Superioridad acordara introducir alguna variación 
en el trazado, la expropiación de la nueva línea será de cargo 
de la Administración, si bien el contratista anticipará el im
porte de esa nueva expropiación, el cual le será reintegrado en 
las certificaciones mensuales con el aumento del 1 por 100 y 
á medida que se vaya satisfaciendo el importe de cada expe
diente.

Respecto del trazado primitivo que ss haya abandonado, la 
Administrac óu abonará al contratista las cantidades que por 
expropiación hubiera invertido en dicho trazado; entendién
dose sin embargo que en ningún caso podrá exceder este 
abono de la eantidai alzada que para ei trozo ó parte de trozo 
que comprenda dicho trazado abandonado se halle consigna
da en el presupuesto.

6.a Los Ingeniaros al redactar los proyectos de carreteras 
deberán justificar las partidas alzadas qui incluyan en el 
presupuesto general de cada trozo. Ai efecto tendrán presen
ta que tales partidas alzadas deben comprender, n osólo el 
importe de los inmuebles que se han de ocupar, sino también 
el de los daños y perjuicios, ei 3 por 100 que previene la ley 
de expropiación, los honorarios de los peritos y los gastos de 
material.

7.a La referida justificación se hará en la Memoria descrip
tiva:

4.* Dando las explicaciones necesarias respecto á los pre
cios que fijen á las diferentes clases de terreno que se han de 
ocupar, así como de las demás cantidades que constituyen la 
partida alzada de cada trozo.

2.* Formando para cada trozo un plano de expropiación en 
la escala que previene U ley, en el cual se representará el eje 
de la carretera, y por cada Jado la línea que limita los terre
nos que se han de expropiar; también se representarán los li
mitas de cada término municipal y las diferentes clases de 
terreno. Este documento quedará archivado en la oficina del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

3.* Con um relación valorada y detallada que comprenda 
la extensión é importe de cada una de las propiedades que se 
iian de expropiar y las demás cantidades que han de compo
ner la partida alzada del presupuesto.

8.* En el pliego de condiciones facultativas del proyecto 
beberán agregarse á los contenidos en los formularios los ar
tículos que sean necesarios para expresar con claridad cuanto 
queda dicho en las reglas i.*, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, y además que 
conforme dispone Ja Real orden de 17 de Marzo de 4 £84 es 
de cuenta y cargo del contratista el pago de los inmuebles ex
propiados y ls formación de los expedientes de expropiación, 
<que deberán instruirse con arreglo á la ley.

Mcdrid 4 de Enero de 4884.=Nieto.

Real Academia de Medicina.
Lista de los Sres. Académicos que tienen derecho d elegir Sena

dor por esta corporación y con arreglo al&rt. 420 de la Consti
tución y i* de ia ley electoral de 8 de Febrero de 1877. Publí
case en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1# de la mis
ma ley.
Excmo. é limo. Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Exemo. ó limo. Sr. D. José Calvo y Martín.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Alonso y Rubio.
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Santero y Moreno.
Exmo. Sr. D. Rafael Martínez Molina.
Sr. D. Eusebio Gástelo y Serra.
Sr. D. Félix García Caballero.
Excmo. Sr. D. Mariano fígnave:¿te.
Sr. D. José Seco y Baldor.
limo. Sr. D. Sandalio de Pereda y Martínez.
limo. Sr. D. Basilio San Martín.
Sr. D. Juan Vilanova y Piera. 
limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Rioz y Pedr&ja.
Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Félix Capdevila.
Exemo. é limo. Sr. D. Rafael Cervera y Royo.
Sr. D. Antonio Codorniú y Nieto.
Sr. D. Joaquín Quintana.
limo. Sr. D. Pedro Lletget y Díaz Ropero.
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Benavides.
Excmo. Sr, D. Miguel Colmeiro.

Excmo. Sr. D. José Eugenio Cfiavide.
Sr. D. Manuel Iglesias.
Sr. D. Rogelio Casas de Batista.
Excmo. é limo. Sr. D. José Díaz Benito.
Excmo. é limo. Sr. D. Federico Rubio y Galy. 
limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
Excmo. é limo. Sr. D. Andrés del Basto y López.
limo. Sr. D. Manuel Prieto y Prieto.
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Pwódena*.
Sr. D. Francisco Javier do Castro.
Sp. D. Mariano Carretero y Muriel.
Sr. D. Francisco Gortejarena y Aldebó.
Sr. D. Juan Créus y Manso.
Excmo. Sr. D. José de Arce y Luque.
Madrid 1.* de Enero de 4884.—El Viceprcsrdente, Tomás 

Santero y Moreno.=E1 Secretario, Matías Isleto Serrano.

Universidad Central.
Secretaria general—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 ds Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Febrero pró
ximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA
Escuelas de niños.

La elemental de Ja cmdad do Cuenca , de n ieva creación, 
dotada con el sueldo anual del. 100 pesetas.

Las de L^daña, Cañaveran y AlbuUdejo de Cuende, con el 
de 825 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Cuenca, de nueva creación, Mota del 

Cuervo y Villamayor de Santiago, dotadas con el sueldo anual 
de 733 pesetas 50 céntimos cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta ce Instrucción pública de la pro
vincia de Cuenca en el término de 80 días, á con lar desds la 
fecha en que el. Boletín oficial ce la misma publique este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras 
distintas.

Ei Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 44 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podra tener lugar en la forma y 
término Gua prescribo la Real crden fecha 7 de Febrero 
de 4884.

Los ejercicios de oposición, se verilc.-rán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Rvai orden de 30 de No
viembre último.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, ios 
Maestros disfrutarán Jas retribuciones legales y h&b tación ca
paz y decente para sí y su familia.

Los meses en que hsri de cMebrarpe lis oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de rsie distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; ea 
Febrero y Agosto las de Cuenca; eu Msrzo y Setiembre las de 
GuadaLjara; en Abril y Octubre las de Segovía; m Mayo y 
Noviembre las de M&orid, y en Junio y Dic embre las de Ciu
dad Real.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de lus aspirantes á las ex
presadas Escuelas.

Madrid 4 de Enero de 488k=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 4.* de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas da igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las qua resultan va. antes ea los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Morata de Tajuñe, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la id. de Carabanchel Bajo, con el 
de 730.

Las Escuelas elementales de la earntira de Madrid (Cara
manchel Bajo), San Agustín, Rozas de Puerto Real, Ohamartín 
de la Rosa, Meco y Valdeavero, con el de 625 pesetas cada una.

La incompleta de Canillas, con el de 600.
Las id. de Acebeda, Cabanilias de la Sierra, Alameda del 

Valle, Navacerrada, Camarina de Bátemelas y Sevilla la Nue
va, con el de 500 cada una.

La id. de Piñuecar, con el de. 300.
Escve'as de niñas.

La sustitución de la elemental de Val clárasele, dotada con 
el sueldo anual de 275 pesetas (conforme á la regla 2t de la or
den de 4.* de Abril de 1870).

Las elementales de Daganzo y Pedrezuelas, con el de 416 50 
cada una.

PROVINCIA DE CIUDAD P.EAL.3
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de una de las elementales de Heren
cia, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.

La Escuela incompleta de Fucmiaua, con ei de 500.
La plaza de Auxiliar de la elemental de Piedra buena, con 

el de 275.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Pedro Muñoz, do
tada con el sueldo anual de 275 pesetas.

La Escuela incompleta de Arroba, con el de 200.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental de íniesta, dotada con el sueldo anual de 

4.100 pesetas y 275 de retribuciones.
La plaza de Auxiliar de la práctica de la Normal de Maes

tros de Cuenca, con el de 675.
Las elementales completas de Boniches, Albalate de las 

Nogueras, Altarejos, Casas de Benisez, Castejón, Cañizares, 
Las Majadas, Montalvanejo, Rsillo y V&ldemoro Sierra, con el 
de 625 pesetas y 156*25 da retribuciones.

La plaza de Auxiliar de I& de Los Hinojosos, con el de 550. 
Las incompletas de ambos ¡sexos de Fresneda de Altarejos,

Navalón y Zarzuela, con el de 503 y 425 de retribuciones 
cada una.

La de Barb&limpia, con el de 437*50 y 109*37 id.
La sustitución de la elemental de San Lorenzo de la Parri

lla, con ti de 412*50 (conforme á la regla 21 de la orden ée i.® 
de Abril de 1870).

L&s incompletas de Valparaíso de Arriba y Vega del Co
dorno (anejo de Tragacete), con el de 375 y 96*75 de retribu
ciones cada una.

La de La Melgoss, con el de 312*50 y 72*12 id.
Li de La Huerguina, con el de 250 y 62*50 id.

Escuelas de niñas.
Las elementales de Leganiel y Olmeda del Rey, dotadas 

con el sueldo anual de 550 pesetas y 137*50 de retribuciones 
cada una.

La de Cañizares, con el de 416 50 y 404*42 de retribuciones..

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Aláeanueva de Guadalajara, Maniie¿, 
SomolinoF, Torrejón del Rey, Valdesaz y Vihuelas, dotadas con 
ei sueldo anual de 500 pesetas es da una.

La de Gajanejos, con el de 450.
La de Cordusnte, con el de 421*25.
La de Muduex, con el de 395.
La de Olmeda de Ja draque, con el ¿e 385.
La de Bu jarraba), con el de 370.
La de Canales de Molina, con el de 290.
La de Pez) de Guadalaja.a, con el de 215.

Esmelas de niñas.
Las de Borninches y Uceda, dotadas con ei sueldo &&U&I 

de 416*50 pesetas cada una.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Escuelas de niños.

La elemental de Pradeña, dotada con el sueldo anual ¿e 825 
pesetas y 250 de retribuciones.

La incompleta de Collado Hermoso, con el de 500 y 294 de 
ídem.

La de Estebmvela, con el de 500 y 280 de id.
La de Torrecilla do! Pinar, con el de 500 y 250 de id.
La de Oozuelos, con el de 500 y 480 de id.
La de Fuentes de Carbonero, con el de 500 y 420 de id.
La de Fuentidueña, con ei de 450 y 450 de id.
La de Villeguillo. con el de 375 y 250 de id*
La de Moraleja de Cnéilar, con ei de 350.
La de Vegafría, con el de 275 y 430 de id.
La de Torredondo (Madrona), con el de 275 y 75 de ísL
La de Pascuales, con el de 275*70 id.
La de Valles de Fuentidueña, con el de 250 id.

Escuela de niñas.
La elemental de Navas de San Antonio, dotada con el suel

do anual de 550 pesetas y 250 de retribuciones.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La elemental del Asilo de Toledo, dotada con el sueldo- 

anual de 4.650 pesetas*
Las de Gálvez y Nav&lucillos, con el sueldo anual de LíOO 

peseias cada una.
La de Mohedas de la Jara, con el de 825.
Las de Magán y Lucillos, con el de 625 pesetas cada una.
La incompleta de Navalmoralejo, con el de 375.
La de Barcienee, con el de 343. __

Escuelas de niñas.
Una de las elementales de Los Navalmorales, dotada con 

el sueldo anual de 733 33 pesetas.
Las de Val mojado y Villarrubia de Santiago, con el de 550 

pesetas cada una.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de sus hojas de servicios, extendidas en Ja for
ma que previene la Resl orden de 44 de Diciembre de 4879, en 
el término de 30 días, á contar desde la fecha en que el respec
tivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
distrito par a conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se anuncian.

Madrid 5 de Enero de 4884.=E1 Secretario general, Leo
poldo £o)ier.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 185 y 187 de la- 
vigente ley de Instrucción pública y en las Reales ordenes 
de 10 de Agosto de 1858 y 20 de Mayo de 1881, han de pro
veerse por concurso de ascenso las Escuelas que resultan va
cantes en los puebles siguientes:

PROVINdA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Las incompletas de Mangirón, Manzanares el Real y Hor
cajo, dotadas con el sueldo anual de 600 pesetas cada un».

Las-dé Rivatpjada-y Velilia de San Antonio, con el de 500 
pesetas cada una.

Las de Oanillcjas, Navalafuente, Paredes y V&ldemaqued®, 
con el de 300 cada una.

; Escuelas de niñas.
Las de Rozas da Puerto Real y Santa María de la Alameda, 

dotadas con el sueldo anual de 41 6̀̀50 pesetas cada una,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Escuelas de niños.

Las de Alcubillas y Aldea del Horcajo, dotadas con el 
sueldo anual de 625 pesetas cada una.

La incompleta de colonia rural de Cervera, con el de 550.
Las plazas de Auxiliares de las superiores de Tomelloso y 

Valdepeñas con el d̂  5c() cada una.
Las de Campo de Criptana y Santa Cruz de Múdela, con el 

de 456 cada una.
La incompleta de Aldea de Poblachuela, con el 438*50,
La plaza de Auxiliar de Pedro Muñoz, con el de 412650.
La ídem de una de las elementales de Almagro, con el 

da 365.
La de Viso del Marqués, con el de 349*25.
La incompleta de Aldea de Ventillas, con el de 275.
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